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EL PROBLE~!A EN EL DERECHO SUIZO 

El tercero que determina a un contratante a no ejecutar su obli­
gación, ¿atenta a un dereoho protegido por el Código civil suizo? 

La ilicit1l-d.-Para obtener In repar·ación del daño experimenta­
do es preciso probar, según la teoría del Tribunal rfederal, que el 
acto dañoso haya lesionado un bien jurídicamente protegido por el 
artículo 41, párrafo r .0 del Código de obligaciones suizo. Esta teo­
ría llamada relativa ha sido definitivamente adoptada por el Tribu­
nal federal (r). La ilicitud consiste a menudo en la violación de un 
derecho absoluto. La propiedad puede ser lesionada por la destruc­
ción de la cosa. Los derechos inmatenales (dereoho de autor, den~­
cho al nombre, etc.) son violados si un tercero se sustituye al 
iha'biente derecho. 

'Los dereohos relativos, principalmente eí deredho de obligación, 
no despliegan efectos más que frente a ciertas personas, los \leudo­
res, y no pueden ser lesionados por estos últimos más que por in-
ejecución. · 

Las consecuencias de la Jneject_Ición de un contrato están regu­
ladas por los artículos 9i del Cód,go de obligaciones y siguientes. 
Es la responsabilidad contractual la que sólo está comprometida. 

(*) \léanse los .números 100 a 105 de esta Revista. 
(1) R. O. ("Recueiol .O:fificiel des ·arrets du Tribunal federarlu. Lausanne), 

30, 11, 571, Praxis 10, nüom. 10¡, Coos. 1. 
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Cn tercero que impide al deudor ejecutar su obligaci·ón, no aten­
ta al derecho de crédito (1). 

Se ha pretendido, sin embargo, que un tercero podía lesionar 
el deredho de obligación si se daban determinadas circunstancias. 
Así Becker (z) <-ita el caso en que el tercero se ampare de una ac­
ción para ejercer un deredho de opción en provedho propio. 

Si el verdadero acreedor no tiene un dereclho de opción frente 
a la Sociedad anónima, no es más que por razón de haber reali­
zado 'la obligación la misma Sociedad; ella estaba obligada a eje­
cutar lo que ha hecho. El vincu.{¡¿m juús entre acreedor y deudor no 
lha sido roto, sino que, por el contrarío, despliega todos sus efec­
tos. De otra parte, es preciso Jhacer notar que el acreedor no pier­
de su deredho si el de.udor sabía que el detentador del título al por­
tador, por ejemplo, había devenido portador gracias a un acto 
il[cito. En este caso el deudor no debe pagar (3). 

Tuhr admite que es preciso conceder al acreedor una acción 
de daiios y perjuicios si un tercero ha dispuesto sin deredho de un 
título al portador, y que de esta suerte íha'bía ani.quilado el dereciho 
del acreedor (4). Basándose ante todo sobre consideraciones de 
equidad, se llega a esta solución. Pero este problema se simpli,fica 
mucho si se enifoca desde otro punto de vista. Basta notar que este 
título al portador es un !bien corporal. El tercero habrá, pues, co­
metido, según ,]as circunstancias del caso concreto, un robo o un 
abuso de confianza y estará obligado a reparar el daño causado. 

Si el legislador suizo 1hubiese querido ·asimilar las dos !hipóte­
sis citadas a los casos semejantes a la violación de un deredho de 
obligación, lo ·que ihabría podido \hacer en el rigor del derecho po­
sitivo (5), debió 'formular explkitamente una regla análoga. 

Entre los d-eredhos protegidos por el artículo 41, párrafo r. 0 del 
Código de obligaciones, es preciso citar, por el contrario, el dere-

(1) R. O. 25, Vi. 852, 52, 11, 376. Von Tuhr: !<."\'llgemeines Teil des 
sohwcizn. O. R. Túbingen 1928, ·p. 327. Gelpkc: "Die Verlétzung eines ver­
trag1ichen Rechts durch einen Nicht-Verlr,¡gsbeteiliglcn». Diss. 1919 Zu­
ricll, p. 36. 

(2) · ·B~ken·: «Kommentar zum schwiz. Obligationonrechtn, 1911, p. 175. 
(3) R. O. 38, ll, 468. 

(4) V. Tulhr, ob. cit., p. 327. 
(5) Roguin : "Science jur. puren, 1 II, p. 681. 
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<:ho de la personalidad consag·rado por los artículos 28 del C. C. S. 
(Código civil suizo) y 49 del Código de obligaciones. Si el derecho 
de la personalidad lha sido lesionado, el titular puede demandar 
que el atentado <:ese, y si iha !habido falta puede intentar una ac­
ción de daños y perjuicios. Bajo ciertas condiciones dispone de 
otro lado de una acción en pago de una suma de dinero a título 
de reparación moral. Según el artículo zS, párrafo z. 0

, una ac­
ción de daños y perjuicios o en pago de una suma de dinero a 
títulos de reparación moral no podría ser intentada más que en 
los casos previstos por la Ley. Por los autores, como Tuhr y 
Oser sobre todo (r), admiten ·que este párrafo contiene un error 
de redacción. 

Otro precepto en materia de actos delíctuosos es el artículo 41, 
párrafo 2. 0 del C. O. Esta disposición asimila el atentado a las 
buenas costumbres al acto ilícito, limitando, por tanto, la acción 
de daños y perjuicios a los casos en .que el daño ·ha sido causado 
intencionalmente. 

Nos resta examinar en cuál de estos grupos será preciso cla­
si1ficar el iheclho del tercero •que ·induce al deudor a romper su com­
promiso. No hay, en todo caso, regla alguna que prohiba direc­
tamente la instigación a la ruptura del contrato. Dos soluciones 

, eventuales se presentan al espíritu: o bi.en se podTá, siguiendo el 
ejemplo de ciertas decisiones del Tribunal alemán, aplicar la regla 
del artículo 41, párrafo 2. 0 del C. O. a nuestra hipótesis, o bien 
será preciso establecer la existencia de un derecho su'bj·etivo del 
ácreedor lesionado por el acto del tercero. 

En el sistema del derecho civil suizo es el segundo problema 
el qu~ lóg'icamente debiera {;uiocarse ·en primer lugar ; pero, ante 
el ejemplo dhocante del § 826 alemán, la jurisprudencia suiza 
se •ha interesado sobre todo en 'la aplicación del párrafo z." del 
aTtículo 41 y iha olv1dado examinar a fondo la cuestión de la exis­
tencia del dereclho subjetivo violable por el tercero. En su ten­
dencia a seguir fielmente las tendencias establecidas por el Reidhs­
·gericht los juristas suizos no parecen atribuir una atención sufi­
ciente a las particularidades de su derecho civil. 

Hemos visto que la jurispTudencia alem~ma aplica en diver-

(1) Tu1hr: p. 328', nota Jj; Oser, art. 49· Bem z.•. 



F4 EL «JUS AD REMn EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 

sas ocasiones el § 826 a nuestra !hipótesis. No será, pues, sor-­
prendente que el artículo 41, párrafo 2.0 del C. O. tenga efectos. 
análogos en el terreno del deredho su1zo. Pero no debe creerse 
que estas dos disposiciones, casi idénticas en cuanto a su tenor 
(la del C. O. lha sido copiada del C. C. ale:11án), juegan exacta­
mente el mismo papel en las dos legislaciones, puesto que am-· 
has deben conciliaTse indudablemente con el sistema genera-l de· 
los Códigos respectivos. 

El Tribunal ifederal !ha declarado cat-egóricamente, y por cier-­
to sin indicar sus argumentos, que la incitación a una violación 
contractual no constituye un atentado a las buenas costumbres (I). 
Para que !hubiere lugar a ·aplicar el artículo 41, párrafo 2.0

, es. 
preciso, según esta sentencia, circunstancia<; particulares y agra­
vantes. 

El problema hay que plantearlo en otra dirección. 
¿Hay en De,.echo suizo un de1'echo de la pe'rsonialidad q1¿:e· 

protege el lazo contractual contra el atenta·do de un tMcero? 
El artículo 28 del Código civil suizo que crea los derechos de 

la personalidad no contiene enumeración limitativa. Reconoce· 
en princi·pio la existencia de este derecho y no establece una ca­
tegoría de derechos cerrada. El artículo 28 ha sancionado la ju­
risprudencia del Tribunal federal anterior al Código civil. Pero 
de otro lado, constituye de antemano una base legal para las 
hipótesis nuevas, sea que todavía no se hayan presentado ante los­
Tribunales, sea que se hayan lhedho necesarias para la evolución 
de la vida social. 

Se deduce que es 'imposible indicar todos los deredhos que 
son protegidos por el artículo 28 ; la expresión de intereses per-­
sonales de este precepto, elegida intencionalmente, es mu')' ex­
tensa y el espíritu de la disposición no permite que la jurispru-­
dencia limite el campo de aplicación para el porvenir. Los dere-­
chos de •la personalidad reconocidos hasta la fedha por el Tri­
bunal federal se refieren a los intereses personales siguientes: 
la vida, la salud, la libertad en los diversos sentidos del término· 
(por ejemplo, el derecho de expresar las opiniones políticas, mo­
rales o religiosas, el dereclho de ejercer una actividad para ga-­
narse la vida), _el !honor, el crédito, las afecciones de familia, el 

(1) 'R. O. 5•2, li, 376. 
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-secreto de la vida privada, el deredho a la propia imagen, el ejer­
.-cicio de una profesión o de un c:Jficio bajo ciertas circunstan­
-cias (r). 

Entre los derechos de la personalidad reconocidos thasta el pre­
.sente por el Deredho civd suizo no se encuentra ni el dereoho al 
respeto del lazo contractual por e! tercero, del -Derecho francés, 
ni el derecho de ej·ercer •libremente el comercio -que, como veremos 
luego, se ha reconocido en el Derecho inglés. 

Sin embargo, es prematuro creer que el Tribunal federa·! recha­
zaría, a diferencia de esas ¡jurisprudencias .francesas e inglesas, este 
-dereclho de ·la personalidad. 

Lo que tha pasado es que la cuestión no se ha presentado 'hasta 
!hace poco. 

El problema se planteó con motivo del asunto Schweiger-Horn 
C. Araks-Tschamkerten & Cie. (2). 

Algunas fábricas suizas de cigarrillos habían formado un cár­
.tel para 1fijar y thacer respetar el precio de los cigarros y se prohi­
bía contractualmente roda entrega directa o indirecta a los miem­
bros afectados por un boycott. 

Estando establecida una coordinación entre el ·Cártel y la so-
.ciedad suiza de comerciantes de cigarros, se envió un Boletín 
a sus miembros previniendo a éstos para que no vendiesen por 
.bajo de un cierto precio; otras sociedades se adhirieron todavía 
.a este cártel. 

Por el contrario, Sdhweiger y Horn, negociantes en Zurich, 
rehusaron ·firmar, y aun'que boicoteado~, -llega-ron a procurarse 

·cigarros de las fábricas que integraban el cártel y después lós 
·vendieron a un precio inferior al fijado por este último. 

La cuestión ·que se plantea y que nos 'interesa es ésta: Los ter­
-ceros, Sdhweiger 'Y Horn ¿ lhan aportado su concurso a la i-neje-

( I) Se trata aquí de la personalidad económica. Este dereC'ho ha sido re­
-cooocido por el Trilbu·nal federal cuando los actos que prohibe producoo Ja 
rui·na •completa del lesionado. R. O. 22, v. 175, 32. !!, p. 36o, 36¡, 3'70. Pero 
más recientemente eil Tribunal federa.] ha juzgado que este derecho no entra 
-en el cuadro de los de.·echos ,protegidos por el antíoulo zS, sustituyendo al cri­
terio absoluto, aniquilamiento ecooómi·co. u-n criterio relativo, sacado de la 

'proporción entre el daño causado y el efecto útil del acto jurídico. R. O . .51, 
JI, '52.5, .52, 11, 383, Praxis 28, p. zn. 

(2) R. o_ 5z, 11, 3¡o. 
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cución de los contratos concluídos entre fabricantes o entre fa­
bricantes y deta:llistas? ¿La inejecución iha sido una consecuen­
cia de su solicitación? 

De ser cierta una de estas hipótesis, ¿deben considerar­
se como responsables de un delito civil? 

'El Tribunal federal ·ha respondido que el contrato entre fabri­
cantes y comerciantes de tabaco no engendra más que derechos 
relativos. Un tercero no se lhailla en estado de lesionar un dere­
dho semejante. Por consiguiente, no puede estar obligado a res­
petarlo. Si se ·quiere :invocar la complicidad o la instigación de 
los terceros a un delito perpetrado por el deudor, será preciso 
para sostener este punto de vista que el tercero ·haya cometido 
un delito. Pero la inejecución de una obligación no constituye 
delito. -

:Por consiguiente, no 1se puede decl'arar responsable de un 
atentado contra las buenas costumbres al tercero que lhaya 'indu­
cido al contratante a romper su compromiso o al tercero que lhaya 
explotado sistemáticamente la inejecución del contrato. Son las 
circunstancias agravantes, el fin perseguido y los medios em­
pleados los que determinan el carácter inmoral del acto y pueden 
provocar así la aplicación del artículo 41, párralfo J •0 del C. O. 

En el caso propuesto el hecho del tercero se caracteriza como 
un acto de defensa contra el cártel que amenaza su independen­
cia económica y no se le debe juzgar muy severamente, pues este 
motivo constituye en cierta manera una ciTcunstancia atenuante. 

No lhay lugar para aplicar el artículo 48 del C. O., puesto 
que el lhedho de vender más barato que un concurrente no cons­
tituye un procedimiento contrario a las reglas de la buena fe. 

Cuando en la instancia anterior, el Tribunal comercial de Zu­
ridh se basaba en el artículo 48 del C. C. suizo y admitió la exis­
tencia de un derecho a la integridad de la actividad profesional' 
organizada no 'interpretó exactamente la noción del deredho de 
1a personalidad establecido por este artículo. El Tribunal fede­
ral ha ·reconocido en su jurisprudencia el derecho de la persona­
lidad económica; pero se trata solamente del derec.lho de cada uno 
de desplegar su actividad en la vida económica o, en otros tér­
·minos, de una manifestación particular del derecho 'de la libertad' 
persona·! muy restringido. 



EL "]US AD REM>l EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 727 

Pero este deredho no protege al comerciante que ha organiza­
do su comercio de una nianera especial contra todo atentado de 
parte de los terceros. Basta ·que pueda ejercer su actividad eco­
nómica; no son protegidos sus intereses económicos. 

Los intereses dignos de protección son aquellos que le indi­
vidualizan y distinguen de otras personas, como, por ejemplo, su 
nombre, su crédito. 

Pero los demandantes (el cárt.el) no pedían la protección de 
su derecho de desplegar una anividad económica, sino la limita­
ción de la libertad de otro. 

El Tribunal no tiene por qué intervenir en el juego de la Ley 
de concurrencia de las fuerzas económicas, y por ello rechazó el re­
curso de los demandantes. 

La misma posición, es dec;r, la idea de ·que el lhedho de apor­
tar su concurso a la inejecución de un contrato o que las solici­
taciones a este fin no son contrarias a las buenas costumbres ha 
sido adoptada por la sentencia del caso Blank-MoHet C. 'libo­
mas (r). 

El sentido de la jurisprudencia del Tribunal federal es b!en 
claro. El tercero ·que induce al contratante a la inejecución de 
su compromiso o que le aporta su concurso no es ipso jacto res­
ponsable de reparar el daño e-ausado. Puede, sin embargo, suceder 
que las circunstancias agravantes o los medios particularmente in­
mor.:lles hagan el acto contrario a las buenas costumbres y entonces 
habrá lugar a aplicar el artículo 41. párrafo 2. 0 del C. O. 

Hemos dicho ya que antes de explicar el artículo 41, párra­
fo 2.° C. O. se !habría debido comprobar si, según el derecho sui­
zo, el acto del tercero podría lesionar un dereclho absoluto reco­
nocido por esta legislación, y acabamos de ver que el Tribunal 
comercial de Zuricrh en el asunto Sohweiger-Horn, !había intenta­
do un esfuerzo en esta dirección. 

Partiendo de la idea de que el tercero, comerciante al detaH, 
se había procurado mercancías quf: sabía vendidas en contra de 
un convenio pwhibitivo de vender por bajo de un cierto prec'io, 
ese Tribunal ha visto un atentado al deredho de la personalidad 
económica del contratante lesionado (2). 

(1) J. d. T. ("Journal des Tribunauxn. Lausanne.) 1928, p. 114. 
(2) uBlatter Zürch. Rechtsprechungn, 1927, p. 75· 
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Este atentado se caracteriza por la supresión parcial de una 
organización comercial especial •que liga•ba contractualmente un 
<:ierto número de negociantes al cárte.l y respecto también al con­
tratante lesionado y restringía así su libertad. Pero el Tribunal 
federal no 1ha co~partido esta opinión y ha {leclarado que la no­
<:ión del deredho de la personalidad no consentía 'Y prdhibía una 
protección ·concedida en su nombre a las relaciones de c:arácter re­
Iativo establ·ecidas entre deudor y acreedor. 

Para poder tornar posición en esta discusión con conocimiento 
de causa, no será inútil familiarizarse un poco con el carácter ge­
neral de estos derechos en el campo del Deredho civil suizo. 

A diferencia del üeredho alemán y de la forma restrictiva 
del § 823, el IDereoho civil suizo reconoce los derechos de la per­
sonalidad y les atribuye un campo de aplicación más extenso. Ex­
<:epción lhedha ·del deredho al nombre y a la marca de fábrica, el 
origen y el if1n del deredho de la personalidad no están regulados 
por el ordenamiento civil. En las demás hipótesis es preciso apli­
car los principios generales sobre la adquisición y la pérdida de 
los dereclhos (1). Para .que nazca un der·eeho de la personalidad es 
prec'iso un objeto adecuado. El derecho se adquiere sólo cuando 
su objeto existe. 

1l\1ientras el objeto no se 1ha presentado, el deredho no existe. 
El objeto debe poseer ciertas cualidades, debe tener un valor, debe 
ser un bien, y debe estar, según su naturaleza, en relación con 
una persona.- En su calidad de bien personal, se opone a los bie­
nes ordinarios que no se refieren a una persona determinada. Por 
último, el objeto debe ser compatible con el der·edho y las buenas 
<:ostumbres. 

'En segundo lugar, 1hace falta un sujeto: sin sujeto no hay de­
recho, a pesar de Becker. Como el Deredho civil suizo no lhace 
.diferencia entre las personas para concederles el goce de deredhos, 
todo el mundo puede prevalerse ·por igual de los derechos in'heren­
tes a la personalidad. 

Por último, un ·hecho relaciona el objeto al sujeto. Este ihedho 
jurídico puede ser idéntico a la adquisición del goce de los dere­
-dhos o puede derivarse de un lhecho especial. En el primer caso se 

(1) Specker K.: «Die Person•lichkeitsrechte Dissn. Zudch, 1910, p. 132. 
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habla de los deredhos de la personalidad generales o innatos, y en 
el segundo, de derechos especiales. Estos últimos se adquieren de 
manera originaria o derivativa, ya legalmente, ya contractualmen­
te. Citemos a título de ejemplo el nombre de familia que se adquie­
re de manera originaria y legalmente en el :momento en que una 
persona deviene miembro de cierta familia (1). 

En el número de los dere<)hos de la personalidad reconocidos 
es preciso colocar aquel que protege la libertad bajo diversos as­
pectos. Se trata, por ejemplo, del deredho de expresar las opinio­
nes personales ·y también del derecho de ejercer una actividad 
para ganar la v;da, T la cuestión se plantea para nosotros en saber 
si debe adm'itirse en este mismo cuadro el der·echo de lhacer libre­
mente el comercio jurídico. 

No entendemos por ello el deredho del comerciante de ejercer 
su profesión, sino el dereciho de cada uno de poder concertar libre­
mente los contratos con todo el mundo, 'Y desde el punto de vista 
pasivo, el dereclho de oponerse a una traba que un tercero puede 
aportar a la ·libertad de toda otra persona de entrar en relaciones 
-contractuales con el titular de este deredho. De otru lado, esta 
libertad comporta todavía el derecho de impedir a un tercero el 
:intervenir en las relaciones contractuales una vez establecidas. 

Este deredho, que constituye un deber de no intrusión en ·]as 
relaciones contractuales establecidas y por establecer, parece llenar 
las tres condiciones necesarias para constituir un derecho de la 
personalidad. El objeto de ·este derecho consiste en el respeto para 
1os terceros de la esfera de las Telacwnes contractuales. Como el 
titular de este derecho tiene 'íncontestablemente interés en concluir 
libremente sus -comprom:sos y a la vt:z en •que ios contratos hedhos 
sean ejecutados, el valor de este objeto queda establecido. Por úl­
timo, se refiere a In. personJn del contratante lesionado por la inmi­
sión y solament•e a él. De otro lado, el objeto debe ser conforme 
al derecho :.v a las b1tenas 9ostmnbres, y no parece que signifique 
atentar a éstas. 

Nada se opone teóricamente a la existencia de tal derecho sobre 
el terreno del ordenamiento suizo. Para no reconocerlo precisaría 

(r) Spockcr: Ob. cit., .p. 136. 
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demostrar que sus consecuencias son inadmisibles, y su existencia 
no ha sido jamás negada expresamente en el Deredho suizo. 

La idea de la existenc'ia de un derecho de la personalidad a 
lhacer libremente su comercio parece haber escapado a .Ja observa­
ción d<! los juristas. Y es lo cierto que alhora todavía una de las­
grandes dificultades de la a-plicación del derecho de la personali­
dad reside en el lheciho de ·que se puede extender indefinidamente su 
campo de a-plicación sin que se ihaya encontrado una solución de-­
finitiva a la cuestión de saber cómo se puede detener este peligro, 
lo cual no signifi(_a que un interés general no deba ser protegido· 
si merece serlo. 

A tenor del artículo 4-0 del Código civil suizo, incumbe al Juez· 
apreciar si el interés en juego merece ser protegido. La regla que 
debe aplicar protege los intereses personales, cuyo fin es conservar 
y ampliar la personalidad (r). Para encontrar esta regla, Specker 
y 1Egger remiten a la teoría del uder-edho justan de Stammler. Esta, 
en efecto, 1ha ejercido en mudhas ocasiones su influencia sobre la 
jurisprudencia del Tribunal .federal y en la elaboración de ciertos­
artículos del Código civil suizo (2). 

El Juez debe tener un criterium seguro que le permita recoger· 
las circunstancias, excluyendo la ilicitud del atentado a un dereclho 
de la personalidad. Si se sigue el camino indicado por Stammler, 
el Juez debe constatar s·i la solución eventual es conforme o con­
traria a Jos principios formales del <<derecho justan. El Tribunal 
federal, de otra parte, no ha establecido un criterio único según 
el cual pueda siempre decidirse si es preciso o no proteger un inte­
rés legítimo en conflicto con un dereclho de la personalidad. Ha 
querido formular su punto de vista diciendo que hay protección de 
intereses legítimos cuando el orden jurídico ·y las buenas cost um­
bres permiten la lesión de un derecho (3). fórmula que no puede­
prestarnos grandes servicios puesto que nos coloca delante de un 
nuevo problema, el de circunscribir estos dos términos, cuyo sen-· 
tido es muy general. 

El legislador no ha podido o no lha querido erigir un princip;o 

(1) Egger: uKommentar zum sclhwE:iz. Zivilgeset~buchn, 1911, art. 28; 
(2) Egger: P- 91. 
(:~) Vodoz: uLe boycottage en droit suissen, tlúse. Lausanne, 1926, p. 56:.-



EL ((JUS AD REllf» EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 731 

rígido que regulara ·hasta en sus detalles la protección de los in­
tereses persona.Jes. 

Ha debido dar un carácter más flexible a esta disposición y 
Teconocer al Juez una más grande libertad de apreciación. 

No encontramos objeción en admitir en principio un deber de· 
no intrusión impuesto a todo el mundo. 

Sin embargo, no podemos deducir que toda inmisión en la es­
fera contractual de otro, cualesquiera ·que sean las circunstancias, 
constituye un acto ilícito. Para volver a nuestro caso práctico, nos 
parece que el hecho de inducir al contratante a la ruptura de su 
compromiso es contrario a la obligación de respetar el deredho del 
acreedor a ·hacer su comercio jurídico. 

Sin embargo, los intereses en juego constituyen un problema 
bastante complejo y tal aserción podría conducir a exageraciones. 
Es imposible y contrario a esta categoría de dereohos el consagrar 
un principio ,fijo ·que regule la cuestión de un solo golpe y de una: 
vez para todo. 

Bien al contrario, todos los intereses legítimos y todos los ele­
mentos del caso concreto deben ser tomados en consideración. Pa­
rece, por ejemplo, evidente que el tercero que, ignorando la exis­
tencia del lazo contractual entre A. y B., determina al uno o al 
otro a comprometerse thacia él de manera incompatible con el pri­
mer contrato, no persigue más que su propio interés, perfecta­
mente justi·ficado. 

U na decisión que fuera más lejos atacaría al jus commercii del 
segundo acreedor. 

Es precisamente la oposición de los dos der·edhos de realizar 
el comercio jurídico del primer contratante y el del seguncio ;¡nee­
dor o el del instigador a la 'inejecución de un compromiso Jo que 
nos permitirá: establecer una línea de demarcación entre el acto 
que debe considerarse como un atent.'ldo .<1! derecho de la persona­
lidad y el acto que no lo constituye y que entra en la esfera normal 
del ejercicio de un derecho. Cada uno tiene el derectho, como hemos 
admitido en principio, de concluir contratos con cual•quier otra 
~rsona, pero está obligado también por su deber de no intrusión 
a respetar los lazos contractuales entre Jos terceros siempre que tu­

viese conocimiento de ello. 
Si el tercero extraño al contrato no ha ejercido una influencia 
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-determinante sobre el deudor o sobre la inejecución del contrato, el 
problema reviste un asp~to diferente. Si acepta el ofrecimiento de 

-concluir un contrato, aunque conozca un contrato anterior que obli­
ga a su cocontratante, no par~e más que !hacer uso de su derec·ho 
de entrar en relaciones contractuales con todo el mundo, y no com­
partirá la responsabilidad del deudor resultante de la ruptura del 
contrato. 

En cambio, si aporta su concurso a la inejecución del contrato 
por el deudor prometi·éndole tomar a su cargo todo o parte de las 
consecuencias resultantes de esa inejecución, lesionaría, sin duda 
alguna, el derecho de la personalidad del primer acreedor. 

Dos ideas parecen desprenderse, en resumen, de estas notas. El 
tercero es responsable del daño que lha causado, siempre ·que su 
acto haya ejercido una influencia determ111ante sobre la inej~u­

ción del primer contrato, cuya existencia conocía, pero no atenta 
al derecho de la personalidad que protege la esfera de las relaciones 
-contractuales, si ignoraba el primer compromiso o si no ha hecho 
más que aceptar una proposición rogada que le ha ·hedho el deu­

-dor de concluir un contrato. 
Si se compara esta teoría ·y su resultado con las ideas adoptadas 

por aut_ores como Neuner (r) y Ortolan, que querían igualmente 
colocar la relación de derecho de obligación al abrigo de un aten­
tado de los terceros, se percibe fácilmente la superioridad de un 
sistema erigido sobre la base de los principios generales del Dere.: 
dho suizo, que por ser más flexible permite concordar las reglas 
teóricas con las necesidades de la práctica, aunque su fórmula no 
sea tan senci.lJa como la del deredho de protección absoluta de las 
o'bl igaciones. 

Nuestra teoría evita el error de ·estos dos autores de no preocu­
parse más que de un solo interés y de considerarlo de una manera 
abstracta y desde un solo punto de vista. Y lo que debe tenerse en 
-cuenta es que el deredho de prot~ción concedido al interés de un 
primer contratante debía n~esariamente atentar al interés de un 
segundo acreedor, ignorante del primer contrato, interés tan digno 

-de protección como el del primer acreedor. 
A nuestro parecer, el Deredho suizo se aproxima a la concep-

(1) "\Vesoo und Artcn der Priovatsrecht;,verhalt·nis.scn, 1SS6, p. 70 s. 
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ción anglosajona, ·que veremos luego, de un deber de no inmisión· 
en las ·relaciones contractuales de otro. Pero si los Jueces ingleses. 
llegaron a ello de manera intuitiva y no precisaron las reglas de su 
aplicación, el Derecho suizo nos permite edi·ficar una teoría aná­
loga sobre la base de los deredhos de la personalidad, lo que nos. 
facilitará la determinación de su radio de acción. 

El reconocimiento de un derecho general de hacer el comercio· 
jurídico nos parece tener una áerta superioridad sobre el derecho· 
al respeto del lazo contractual por los terceros, reconocido en el or­
denamiento jurídico francés. El deber de no intrusión proclamado 
por el Deredho suizo, no solamente implica un campo de aplica-­
ción más extenso que ese principio del deredho al respeto del lazo 
contractual francés, sino que permite todavía relacionar el dereeho 
correspondiente al derecho de la personalidad, marcando mejor la 
idea de una esfera personal caracterizada por la liberación de cada·. 
uno de toda intervención en sus relacion·es contractuales. 

JOSÉ MARÍA FONCILLAS, 

Nota: !O. 

(Continuará.) 


